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1. RESULTADO DE LAS CONSULTAS. 

1.1. Antecedentes. 
 

El presente documento recoge las consultas y alegaciones de las dos reuniones 
informativas que se han realizado tras la Aprobación Inicial del PGM de Carrascalejo. 

 
Asimismo, en su momento, se redactó y se expuso al público el Avance de Planeamiento, 

presentándose al mismo sugerencias y alternativas de planeamiento que fueron conocidas por 
el Excmo. Ayuntamiento con fecha abril de 2018. 

 
Al citado texto de Avance se presentaron nueve escritos de Alegaciones, tras el estudio 

e informe de las mismas, se acordó introducir una serie de modificaciones de conformidad con 
las resoluciones adoptadas al respecto y culminar los trabajos en la redacción del Texto para 
Aprobación Inicial del Plan General Municipal. 

 
Con fecha cuatro de diciembre de 2018 se publica en DOE núm. 235 la Aprobación Inicial 

del PGM de Carrascalejo, exponiéndose al público en reunión informativa celebrada en 
Carrascalejo el 26 de enero de 2019, presentándose al mismo dieciséis alegaciones, que fueron 
recogidas por el Excmo. Ayuntamiento de Carrascalejo. 

 
De igual manera, con fecha 11 de julio de 2020, y a petición de la nueva alcaldía surgida 

de las últimas elecciones municipales, se realiza nueva reunión informativa celebrada en 
Carrascalejo, recogiendo ya las alegaciones presentadas después de la anterior sesión 
informativa. 

 
De dicha reunión surge una única alegación que se incorpora nuevamente al PGM. 
 
Todas las alegaciones han sido atendidas e incorporadas a la redacción del PGM 

en su versión de Aprobación Provisional. 
 
De igual manera y tras la Aprobación Inicial del PGM se realizaron las comunicaciones 

de la aprobación inicial del PGM a los organismos oficiales y asociaciones con tutela de intereses 
públicos. 

 
Se ha realizado consultas a veintidós organismos oficiales y asociaciones con tutela de 

interés público en la redacción del PGM de Carrascalejo y se han recibido diecisiete informes, 
de las cuales solo seis tienen informe desfavorable. De los informes sectoriales desfavorables 
recibidos, cuatro son de carácter preceptivos y vinculantes. 
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1.2. Resumen de memoria de participación pública. 
 
En relación con la aprobación provisional del Plan General Municipal de Carrascalejo 

(Cáceres), se han llevado a cabo las siguientes actuaciones en materia de participación pública: 
 

TRAMITE FECHA 
Aprobación inicial del Plan General Municipal por el 
Pleno del Ayuntamiento de Carrascalejo (Cáceres) 

Sesión extraordinaria de 
16/11/2018 

Anuncio exposición al público en el D.O.E. DOE núm. 235 de 04/12/2018 
Anuncio exposición al público en el Diario Hoy Diario Hoy del 04/12/2018 

página 5 
Notificación individualizada a los propietarios afectados 14/01/2019 
Citación a los propietarios afectados a celebración de 
reunión informativa con el equipo redactor del PGM a 
efectos informativos personalizados. 

14/01/2019 

Celebración de reunión informativa con los propietarios 
afectados con el equipo redactor del PGM 26/01/2019 

Comunicaciones de la aprobación inicial del PGM a los 
organismos oficiales y asociaciones con tutela de 
intereses públicos. 

08/04/2019 

Celebración de reunión informativa con los propietarios 
afectados con el equipo redactor del PGM 11/07/2020 
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2. ALEGACIONES APROBACIÓN INCIAL PGM. 

2.1. Alegaciones reunión informativa celebrada el 26 de enero de 2019. 
 

Alegación 1. 

- Propietario: D. Emilio Blázquez Álvarez. 

- Localización: Parcelas 580-581 polígono 10. 

- Situación urbanística actual en el PDSU: Suelo No Urbanizable. 

- Situación urbanística PGM (Aprobación Inicial): SUNC-A.U.-OPO-03. 

- Solicitud: Que la parcela 580 del polígono 10 sea una unidad de actuación independiente. 

- Estimación: Estimada. 

Alegación 2. 

- Propietario: D. José Miguel Cid Cerrato. 

- Localización: Polígono 10 parcela 510. 

- Situación urbanística actual en el PDSU: Suelo No Urbanizable. 

- Situación urbanística PGM (Aprobación Inicial): SUNC-A.U.-OPO-03. 

- Solicitud: Que la parcela 510 del polígono 10 sea una unidad de actuación independiente. 

- Estimación: Estimada. 

Alegación 3. 

- Propietario: Dª. Celia López Álvarez. 

- Localización: Polígono 9 parcela 180. 

- Situación urbanística actual en el PDSU: Suelo No Urbanizable. 

- Situación urbanística PGM (Aprobación Inicial): SUNC-AU-OPO-07. 

- Solicitud: Que se elimine la calle que se proyecta en el PGM, colindante con la AU-OPO-08. 

- Estimación: Estimada. 

Alegación 4. 

- Propietario: D. Justiniano Gómez Bravo. 

- Localización: Polígono 9 parcela 182. 

- Situación urbanística actual en el PDSU: Suelo No Urbanizable. 

- Situación urbanística PGM (Aprobación Inicial): SUNC-AU-OPO-08. 

- Solicitud: Que dicha parcela se mantenga en Suelo No Urbanizable. 

- Estimación: Estimada. 
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Alegación 5. 

- Propietario: Dª. María Jesús Fernández Dávila y María Dolores Fernández Dávila. 

- Localización: Polígono 9 parcelas 181 y 540. 

- Situación urbanística actual en el PDSU: Suelo No Urbanizable. 

- Situación urbanística PGM (Aprobación Inicial): SUNC-AU-OPO-08-09. 

- Solicitud: Que dichas parcelas se mantengan en Suelo No Urbanizable. 

- Estimación: Estimada. 

Alegación 6. 

- Propietario: D. Joaquín Ballesta García. 

- Localización: c/ La Estrella, 12. 

- Situación urbanística actual en el PDSU: SUNC-2. 

- Situación urbanística PGM (Aprobación Inicial): SUNC-AU-OPO-15. 

- Solicitud: Que se aclara la nueva situación urbanística en la que queda su parcela. 

- Estimación: Estimada. 

Alegación 7. 

- Propietario: D.ª Aniana Dávila Ocampos. 

- Localización: Polígono 4 parcelas 229. 

- Situación urbanística actual en el PDSU: Suelo No Urbanizable. 

- Situación urbanística PGM (Aprobación Inicial): SUNC-AU-OPO-18. 

- Solicitud: Que se corrija la referencia catastral de la parcela y se informe del coste económico 
que va a suponer el cambio de calificación urbanística. 

- Estimación: Estimada. 

Alegación 8. 

- Propietario: D. José María Dávila Sánchez. 

- Localización: Polígono 4 parcela 243, y parcela 0112909 de urbana, (c/ La Estrella 5). 

- Situación urbanística actual en el PDSU: SUNC-2. 

- Situación urbanística PGM (Aprobación Inicial): SUNC-AU-OPO-20. 

- Solicitud:  

- Posibilidad de reparcelación de las fincas indicadas. 
- En caso de ser necesaria, enumeración de la documentación requerida para 

adquirir la condición de solar. 
- Superficie construible sobre las fincas indicadas. 
- Importe del impuesto de bienes inmuebles a pagar, aparir de la aprobación 

definitiva del citado PGM. 
- Estimación: Estimada. 

  



                                                                                     ANEXO III. RESULTADO DE CONSULTAS Y CAMBIOS A REFUNDIR. 

                                              P.G.M. CARRASCALEJO (CÁCERES).                                      6 

Alegación 9. 

- Propietario: D. Ramón Gonzalo Álvarez. 

- Localización: Polígono 9 parcela 176. 

- Situación urbanística actual en el PDSU: Suelo No Urbanizable. 

- Situación urbanística PGM (Aprobación Inicial): SUNC-AU-OPO-21. 

- Solicitud: No inclusión en Suelo Urbano No Consolidado. 

- Estimación: Estimada. 

Alegación 10. 

- Propietario: CCBB Ladero Álvarez. 

- Localización: Polígono 9 parcela 177. 

- Situación urbanística actual en el PDSU: Suelo No Urbanizable. 

- Situación urbanística PGM (Aprobación Inicial): SUNC-AU-OPO-21-23. 

- Solicitud: No inclusión en Suelo Urbano No Consolidado por no poder asumir los costes de 
urbanización. 

- Estimación: Estimada. 

Alegación 11. 

- Propietario: D. Donato Herrera Muñoz. 

- Localización: Polígono 9 parcela 178. 

- Situación urbanística actual en el PDSU: Suelo No Urbanizable. 

- Situación urbanística PGM (Aprobación Inicial): SUNC-AU-OPO-22. 

- Solicitud: Acortar calle que llega a su parcela. 

- Estimación: Estimada. 

Alegación 12. 

- Propietario: Dª. María Josefa Ocampos López. 

- Localización: Polígono 9 parcela 177. 

- Situación urbanística actual en el PDSU: Suelo No Urbanizable. 

- Situación urbanística PGM (Aprobación Inicial): SUNC-AU-OPO-23. 

- Solicitud: No quiere contribuir a los costes de urbanización. 

- Estimación: Estimada. 
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Alegación 13. 

- Propietario: Herederos de Ramón Mateos Mateos. 

- Localización: Parcela 9809506 de urbana. c/ Carolina Vizcaino 18. 

- Situación urbanística actual en el PDSU: Suelo No Urbanizable. 

- Situación urbanística PGM (Aprobación Inicial): SUNC-AU-OPO-26. 

- Solicitud: Completar información dada. 

- Estimación: Estimada. 

Alegación 14. 

- Propietario: Dª María Jesús Cid Mateos. 

- Localización: Parcela 97107. 

- Situación urbanística actual en el PDSU: Suelo No Urbanizable. 

- Situación urbanística PGM (Aprobación Inicial): SUNC-AU-OPO-28. 

- Solicitud: Rectificación de los datos catastrales. 

- Estimación: Estimada. 

Alegación 15. 

- Propietario: D. Máximo Jiménez Jiménez. 

- Localización: Parcela 15 polígono 12. 

- Situación urbanística actual en el PDSU: Suelo No Urbanizable. 

- Situación urbanística PGM (Aprobación Inicial): SUNC-AU-OPO-31. 

- Solicitud: No inclusión en Suelo Urbano No Consolidado. Mantenerse en Suelo No 
Urbanizable. 

- Estimación: Estimada. 

Alegación 16. 

- Propietario: D. Juan Antonio Ocampos Monge. 

- Localización: Parcela 5005 polígono 501. 

- Situación urbanística actual en el PDSU: Suelo No Urbanizable. 

- Situación urbanística PGM (Aprobación Inicial): Suelo No Urbanizable. 

- Solicitud: Incluir su parcela en Suelo Urbano No Consolidado.  

- Estimación: Estimada. 
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2.2. Alegaciones Reunión Informativa celebrada el 11 de julio de 2020. 
 

Alegación 1. 

- Propietario: Herederos de Ramón Mateos Mateos. 

- Localización: Parcela 9809506 de urbana. c/ Carolina Vizcaino 18. 

Parcela 129 polígono 9. 

Parcela 198 polígono 2. 

Parcela 185 polígono 2. 

Parcela 217 polígono 10. 

Parcela 259 polígono 10. 

- Situación urbanística actual en el PDSU: Suelo No Urbanizable. 

- Situación urbanística PGM (Aprobación Inicial): SUNC-AU-OPO-26 (Carolina Vizcaino 18). 

- Solicitud: Completar información de dichas parcelas. 

- Estimación: Estimada. 
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3. INFORMES SECTORIALES. 

Tras la Aprobación Inicial del PGM se realizaron las comunicaciones de la aprobación 
inicial del PGM a los organismos oficiales y asociaciones con tutela de intereses públicos. 

 
Se ha realizado consultas a veintidós organismos oficiales y asociaciones con tutela 

de interés públicos en la redacción del PGM de Carrascalejo y se han recibido diecisiete 
informes, de los cuales, solo seis tienen carácter desfavorable, y de éstos, cuatro han sido 
estimados. De los informes desfavorables, cuatro son preceptivos vinculantes. 

 
3.1. Consultas realizadas. 

 
1. Junta de Extremadura. 
Consejería de Medio Ambiente, Políticas Agrarias y Territorio. 
Dirección General de Medio Ambiente. 
Servicio de Conservación de la Naturaleza y áreas Protegidas. 
 
2. Junta de Extremadura. 
Consejería de Medio Ambiente, Políticas Agrarias y Territorio. 
Dirección General de Medio Ambiente. 
Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. 
 
3. Junta de Extremadura. 
Consejería de Medio Ambiente, Políticas Agrarias y Territorio. 
Dirección General de Medio Ambiente. 
Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas. 
 
4. Junta de Extremadura. 
Consejería de Medio Ambiente, Políticas Agrarias y Territorio. 
Dirección General de Medio Ambiente. 
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios. 
 
5. Junta de Extremadura. 
Consejería de Medio Ambiente, Políticas Agrarias y Territorio. 
Secretaría General de Desarrollo Rural y Territorio. 
Servicio de Infraestructuras Rurales. 
 
6. Junta de Extremadura. 
Consejería de Medio Ambiente, Políticas Agrarias y Territorio. 
Secretaría General de Desarrollo Rural y Territorio. 
Servicio de Regadíos y Coordinación de Desarrollo Rural. 
 
7. Junta de Extremadura. 
Consejería de Medio Ambiente, Políticas Agrarias y Territorio. 
Secretaría General de Desarrollo Rural y Territorio. 
Servicio de Ordenación del Territorio. 
 
8. Junta de Extremadura. 
Consejería de Cultura e Igualdad. 
Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural. 
 
9. Junta de Extremadura. 
Consejería de Economía e Infraestructuras. 
Dirección General de Infraestructuras. 
 
10. Junta de Extremadura. 
Consejería de Economía e Infraestructuras. 
Dirección General de Industria, Energía y Minas. 
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres.  
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11. Junta de Extremadura. 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales. 
Dirección General de Planificación, formación y calidad sanitarias y sociosanitarias. 
Servicio de Autorización, Acreditación, Evaluación y Calidad Sociosanitarias. 
 
12. Ecologistas en Acción. 
 
13. Adenex. 
 
14. Junta de Comunidades de Castilla la Mancha. 
Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural. 
 
15. Diputación Provincial de Cáceres 
Área de Infraestructuras Territoriales, Inteligentes y Movilidad. 
Servicio de Red Viaria. 
 
16. Ayuntamiento de Villar del Pedroso. 
10330 Villar del Pedroso, Cáceres. 
 
17. Ayuntamiento de Mohedas de la Jara. 
45576 Mohedas de la Jara, Toledo. 
 
18. ADIF 
Delegación Territorial Sur-Este 
Ámbito: Extremadura, Andalucía, y Castilla La Mancha 
 
18. Ministerio de Fomento. 
Subdirección General de Planificación Ferroviaria 
 
19. Ministerio de Fomento. 
Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura. 
Unidad de Carreteras del Estado en Cáceres 
 
20. Ministerio de Economía y Hacienda en Extremadura. 
Delegación Especial de Economía y Hacienda en Extremadura. 
 
21. Ministerio para la Transición Ecológica. 
Confederación Hidrológica del Tajo. 
. 
 
22. Ministerio para la Transición Ecológica. 
Confederación Hidrológica del Tajo. 
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3.2. Informes Sectoriales Desfavorables. 
 
1. Junta de Extremadura. 
Consejería de Medio Ambiente, Políticas Agrarias y Territorio. 
Dirección General de Medio Ambiente. 
Evaluación Ambiental Estratégica PGM. 
 
2. Junta de Extremadura. 
Consejería de Medio Ambiente, Políticas Agrarias y Territorio. 
Dirección General de Medio Ambiente. 
Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. 
 
3. Junta de Extremadura. 
Consejería de Cultura e Igualdad. 
Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural. 
 
4. Junta de Extremadura. 
Consejería de Economía e Infraestructuras. 
Dirección General de Industria, Energía y Minas. 
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres. 

5. Diputación Provincial de Cáceres 
Área de Infraestructuras Territoriales, Inteligentes y Movilidad. 
Servicio de Red Viaria. 
 
6. Ministerio para la Transición Ecológica. 
Confederación Hidrológica del Tajo. 

 
3.3. Informes Sectoriales Desfavorables Vinculantes. 

 
1. Junta de Extremadura. 
Consejería de Medio Ambiente, Políticas Agrarias y Territorio. 
Dirección General de Medio Ambiente. 
Evaluación Ambiental Estratégica PGM. 
 
2. Junta de Extremadura. 
Consejería de Cultura e Igualdad. 
Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural. 
 
3. Diputación Provincial de Cáceres 
Área de Infraestructuras Territoriales, Inteligentes y Movilidad. 
Servicio de Red Viaria. 
 
4. Ministerio para la Transición Ecológica. 
Confederación Hidrológica del Tajo. 
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4. CAMBIOS A REFUNDIR. 

A continuación, se relacionan los documentos que han sufrido cambios respecto del PGM 
aprobado inicialmente, atendiendo a las alegaciones presentadas y estimadas y las 
consideraciones vinculantes de los informes sectoriales y la Declaración Ambiental Estratégica, 
y que se presentan refundidos conforme a dichos cambios. 

 
 Documento 1. Memoria Informativa. 

 
 Documento 2. Memoria Justificativa. 

 
 Documento 3. Planos de Información. 

 
 Documento 4. Planos de Ordenación. 

 
 Documento 5. Normas Urbanísticas. 

 
 Documento 6. Estudio de Sostenibilidad Económica. 

 
 Anexo I. Catálogo. 

 
 Anexo II. Evaluación Ambiental Estratégica. 

 
 Resumen Ejecutivo. 

 
Los cambios introducidos modifican sustancialmente determinaciones pertenecientes 

a la ordenación estructural del PGM de Carrascalejo, establecidas en el apartado 1 del 
artículo 70 de la LSOTEX y en el artículo 25 del RPLANEX, por lo que en función del art. 77.2.3 
de la LSOTEX, deberá someterse a información pública por el plazo de un mes. 
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ANEXO N.º 1: RELACIÓN DE ALEGACIONES RECIBIDAS. 
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ANEXO N.º 2: RELACIÓN DE INFORMES SECTORIALES RECIBIDOS. 
 











































































 

   Avda. de Portugal, 81 
28071 Madrid 
Tel.: 91-5350500 
Fax: 91-4700304 

 

  I N F O R M E      
    

NA2800674810002098351  

  
 

AYUNTAMIENTO DE CARRASCALEJO 
C/ ISABEL MONGE 1 
10331 - CARRASCALEJO (CÁCERES) 

   
  S/REF:      

  N/REF: IPL-0111/2019 (373348/19)    

  ASUNTO: INFORME CONDICIONADO PLANEAMIENTO    

      
 
 
En esta Confederación Hidrográfica del Tajo se ha recibido la siguiente solicitud de informe: 

- Referencia expediente: IPL-0111/2019 (373348/19) 
- Fecha de solicitud: 22 de abril de 2019 
- Número de registro: O00002136e1900014017 

- Solicitante: Ayuntamiento de Carrascalejo 
- Tipo de solicitud: Informe de Planeamiento 
- Descripción de la solicitud: Informe sectorial relativo a aprobación del Plan General Municipal 

- Término municipal donde se localiza la actuación: Carrascalejo (Cáceres) 
 

. En la instancia de fecha de entrada de 22 de abril de 2019 se señala que el Ayuntamiento de Carrascalejo, 

de conformidad con lo establecido por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, así como lo establecido por el artículo 121 del Decreto 7/2007 de 23 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento Urbanístico de Extremadura resuelve avisar a los 

órganos y entidades administrativos gestores de intereses públicos con relevancia territorial para que 
comparezcan en el procedimiento de aprobación del Plan General, en orden a que hagan valer las 
exigencias que deriven de dichos intereses. 

 

Para ello se remite la documentación relativa al Plan General Municipal de Carrascalejo y se solicita se 
emita informe preceptivo, solicitando pronunciamiento expreso en relación con la protección del dominio 
público hidráulico, así como en relación con la existencia de recursos hídricos necesarios para satisfacer las 

nuevas demandas en base al artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se 
aprueba el texto Refundido de la Ley del Suelo y el artículo 25.4 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas 

 

A la instancia mencionada se adjunta documentación justificativa del Plan General Municipal, la cual se 
compone de Memoria Informativa, Memoria Justificativa, Estudio Ambiental Estratégico, Normas 

Urbanísticas, o Planos, entre otros. 

Localización 

El municipio de Carrascalejo se sitúa en el extremo oriental de la provincia de Cáceres, en la comarca de La 
Jara y limita con los términos municipales Villar del Pedroso al sur, oeste y norte y Mohedas de la Jara al 
este. Carrascalejo cuenta con una superficie aproximada de 48 km

2
 y en la actualidad pertenece a la 

Mancomunidad integral Villuercas-Ibores-Jara. 
 

CSV: MA0091C64716D0F382D2F8168B1569853827
Verificación en https://sede.miteco.gob.es

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
El Comisario de Aguas  - Diaz Regañon Jimenez Javier, firmado el 01/10/2019

https://sede.miteco.gob.es


 

 
 
 

Ref.: IPL-0111/2019 
(373348/19) 

-2- 

 
Figura 1: Término municipal de Carrascalejo (amarillo) sobre plano topográfico 1:25.000 del IGN (Fuente: SITTajo) 

Actuaciones del expediente 

Mediante nota interior de fecha 4 de junio de 2019 se solicita informe en materia de su competencia a la 

Oficina de Planificación Hidrológica de este Organismo y más concretamente se solicita informe en relación 
con la existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer las demandas contempladas en el 
Plan General Municipal de Carrascalejo, objeto del presente informe.  

Descripción de la actuación 

En la documentación aportada y en relación con la figura de ordenación urbanística vigente se señala que el 
Municipio de Carrascalejo cuenta con un Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano, cuya aprobación 

definitiva se produjo el 11 de julio de 1.986 y se considera vigente desde su publicación en B.O.P. el 24 de 
julio de 1.986.  
 

El Plan General Municipal se compone de una serie de documentos, entre los que cabe destacar la 
Memoria Informativa, la Memoria Justificativa, las Normativa Urbanística, el Estudio Ambiental Estratégico o 
los Planos de Ordenación, entre otros. 

 
Particularmente se señala que la propuesta de ordenación del Plan General se fundamenta plantea los 
siguientes objetivos generales: 

 

 Conservación y mantenimiento de las características naturales del territorio.  

 Ordenación de las zonas de desarrollo urbano existentes, resolviendo la articulación de las mismas 
con las zonas consolidadas.  

 Definición de los desarrollos urbanos residenciales, favoreciendo una ocupación del territorio que 
responda a un modelo urbano más compacto y sostenible.  
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 Recuperación de las intensidades, usos y tipologías tradicionales en el suelo urbano histórico, y 
control de la puesta en uso de los nuevos suelos urbanos.  

 Mejora del nivel de cobertura del equipamiento y de la calidad del existente.  

 Preservación de la homogeneidad de la estructura urbana existente así como establecimiento de 
medidas de protección sobre el patrimonio de interés histórico, artístico, etnográfico y arquitectónico 
 

En el Plan General Municipal de Carrascalejo se establecen las clases del suelo para la totalidad del 
término municipal y que son Suelo Urbano, Consolidado y No Consolidado, y Suelo No Urbanizable. No se 
establece ningún ámbito de suelo urbanizable Dentro del Suelo No Urbanizable  se establece  el SNU 

Protegido y dentro de este a su vez se distingue el SNUP de Protección Ambiental Hidráulica.  
 
Con respecto al núcleo urbano, el modelo de crecimiento se basa en la ocupación y ordenación de los 

vacíos urbanos que han ido generándose en los bordes y el interior del casco urbano. Por su parte en los 
nuevos crecimientos de suelo planteados en la zona de ordenación urbana denominada Ensanche Rural, se 
apuesta por facilitar la implantación del uso residencial unifamiliar. El Plan General propone una nueva 

delimitación de los SUNC-1,2, 3, 4 y 5, de la Modificación y Ampliación del PDSU de 2007 
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 Figura 2: Ámbito de suelo urbano consolidado (trama en rojo) suelo urbano no consolidado (trama en naranja) propuesto en el PGM 

(Fuente: Documentación aportada) 

 
Según la Memoria Justificativa las superficies correspondientes a las distintas clases de suelo propuestas 
se resumen en la siguiente tabla: 

 
Tabla 1. Superficies de los distintos tipos de suelos propuestos en el Plan (Fuente: documentación aportada)  

 
Tipo de suelo Superficie (Ha) Viviendas  

Suelo Urbano Consolidado  20,84 354 
Suelo Urbano No Consolidado 10,18 181 

Suelo No Urbanizable 4.847,99 --- 
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Figura 3. Ámbitos de suelo urbano no consolidado (amarillo) propuestos en el Plan sobre ortofotografía aérea PNOA (Fuente: SITTajo) 

 

A la vista de lo expuesto, y en virtud de las competencias que tiene atribuidas, esta Confederación  

Hidrográfica del Tajo INFORMA: 

1. Existencia de recurso hídrico 

 
En la documentación presentada, en concreto en la Memoria Informativa se señala que el abastecimiento 
de agua potable al núcleo de Carrascalejo se realiza a partir del embalse de Recuerda, donde existe una 

estación elevadora, además de dos pozos de sondeo situados en los parajes de Peralejo y Tesoro, desde 
donde se extrae agua mediante bombas extractoras. Existen otros dos pozos de elevación de agua con 
bomba extractora sitos en el camino de Navatrasierra. Desde aquí parten emisarios hacia el sitio de Cerro 

Calvo, donde encontramos una estación depuradora y tres depósitos reguladores desde donde parte otros 
emisarios que abastecen al municipio.  
 

En el mismo documento se señala que, según fuentes del propio Ayuntamiento, el promedio real de 
consumo de agua de los 3 últimos años es de 1’25 m

3
 /contador/mes. Por otro lado en el Estudio Ambiental 

Estratégico se señala que el consumo actual del municipio des de 200 m
3
/día. Sin embargo no consta 

estimación de las necesidades de abastecimiento a techo de planeamiento para el municipio de 
Carrascalejo. 
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De acuerdo con la documentación presentada, el municipio de Carrascalejo se abastece desde las 
siguientes captaciones: 

TOMA 

COORDENADAS 
(UTM 30 - ETRS 89) 

V máx. 
(m³/año) 

X Y 
Embalse “Recuerda” 312 101 4 391 085 0,811 

3 manantiales ----------- -------------- ---------- 
2 sondeos ------------- ----------- --------- 

 
 
De acuerdo con la documentación presentada, se estima que el consumo actual de 17 447 m³/año para una 

población de 239 hab en el año 2017. 

 
El presente informe se apoya en la información contenida en el Plan hidrológico de la parte española de la 

Demarcación Hidrográfica del Tajo, aprobado por Real Decreto 1/2016, de 8 de enero. Dicho Real Decreto 
incluye en su Anexo V las disposiciones normativas del Plan. Al amparo de dicha normativa, se formula las 
siguientes consideraciones: 

 

 La Instrucción de Planificación Hidrológica define la unidad de demanda urbana (en adelante, UDU) 
como agrupaciones de aglomeraciones urbanas, que comparten el mismo origen del suministro y 
cuyos vertidos se realizan básicamente en la misma zona. El municipio de Carrascalejo está 

incluido en la UDU Cuenca del embalse de Valdecañas (SXP10A01), dentro del Sistema de 
Explotación Bajo Tajo. 

 

La asignación que establece el Plan Hidrológico vigente para esta UDU asciende a 0,684 hm³/año 
para el horizonte 2021. El Plan Hidrológico calcula esta asignación como suma de los consumos 
estimados para los municipios que componen la UDU, estimación que se basa tanto en los datos 

reales de consumo del municipio, como en su población, su evolución demográfica y la presencia de 
industria en el término municipal. 
 

La cifra de previsión de consumo del municipio de Carrascalejo considerada dentro de la asignación 
global para la UDU es de 0,060 hm³/año. 
 

 De acuerdo con la asignación y reserva de recursos determinada en el Plan Hidrológico vigente, 
UDU Cuenca del embalse de Valdecañas (SXP10A01) cumple el criterio de garantía establecido en 
la Orden ARM/2656/2008, de 10 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción de 

Planificación Hidrológica. 
 

 De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.3 del Reglamento de la Planificación Hidrológica, las 

reservas de recursos para satisfacer demandas previsibles han de materializarse en concesión en 
un plazo de seis años desde la entrada en vigor del Plan Hidrológico. La disponibilidad de agua está 
asociada al otorgamiento de una concesión de aguas. 

 
Se considera que, en este momento, existe recurso suficiente, al no rebasar el consumo previsto la cantidad 
asignada en el Plan Hidrológico de Cuenca en el horizonte 2021. 

 
En cualquier caso, en el otorgamiento de la concesión que pueda solicitarse relativa a las actuaciones 
objeto del presente informe, influyen otros factores además de la existencia de agua,  por lo que las 

conclusiones de este informe no presuponen la compatibilidad de solicitudes futuras con el Plan Hidrológico 
de la cuenca.  
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2. Situación concesional  

En la documentación aportada, en concreto en el Estudio Ambiental Estratégico, se señala que existe 
solicitud de concesión de aguas superficiales para abastecimiento, de fecha 12 de diciembre de 2003, y otra 
de marzo de 2004, para derivar agua del embalse de “Recuerda” un caudal de 7 l/s para una población de 

435 habitantes. 

También se indica que con fecha 24 de abril de 2006, es cursada una solicitud de autorización para 
derivaciones temporales de aguas superficiales, del embalse “Recuerda”, para un caudal de 3 l/s, y un 

volumen anual de 96.608 m
3
, para abastecimiento de 387 personas y una dotac ión de 670 l/hab/día, así 

como para abrevar 8.390 cabezas de ganado. 

Tras la consulta de las bases de datos que obran en este Organismo, no constan concesiones de aguas en 

vigor para el abastecimiento de la población a favor del Ayuntamiento en el término municipal 
de Carrascalejo (Cáceres). 

Condicionantes generales 

Necesidad de disponer de derecho al uso del agua  

Las captaciones de aguas ya sean superficiales o subterráneas para el abastecimiento deberán disponer de 
las correspondientes concesiones administrativas cuyo otorgamiento corresponde a esta Confederación 

Hidrográfica del Tajo. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 109 del texto refundido de la Ley de Aguas, la reutilización de aguas 
depuradas requerirá de concesión administrativa como norma general. Sin embargo en el caso de que la 

reutilización fuese solicitada por el titular de una autorización de vertido de aguas ya depuradas, se 
requerirá solamente una autorización administrativa, en la cual se establecerán las condiciones necesarias 
complementarias a las recogidas en la previa autorización de vertido.  

3. Afección a cauces públicos 

El principal curso fluvial que discurre por el municipio de Carrascalejo es el arroyo Pizarroso, afluente del río 

Tajo por su margen izquierda, que nace al sur del núcleo municipal, el arroyo Torrecilla es afluente del 
arroyo Pizarroso en el término municipal. Por su parte los arroyos de la mitad oriental del municipio vierten 
hacia el arroyo Pedroso, afluente igualmente del río Tajo, el curso de agua más importante que vierte al 

arroyo Pedroso y que discurre por el término municipal es el arroyo el Morcillo. Otros cauces presentes en el 
término municipal son arroyo Borbollón, el arroyo Charquillas, el barranco de Recuerda o el arroyo del 
Timbornal. 

En el sur del término municipal se localiza el embalse de Carrascalejo, de titularidad de la Junta de 
Extremadura, según el Inventario de Presas y Embalses del Sistema Nacional de cartografía de Zonas 
Inundables. En dicho Inventario se señala que el agua del embalse se emplea para riego, pero en la 

documentación aportada se indica que sirve para abastecer al pueblo.  

Se ha efectuado la consulta en el visor del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI), 
http://sig.mapama.es/snczi/ obteniéndose los siguientes resultados para los cauces presentes en el término 

municipal: 

– Dominio Público Hidráulico: no se dispone de estudios. 
– Zona de Flujo Preferente : no se dispone de estudios. 

– Áreas con Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSI): no han sido identificados 
ARPSIs ni se dispone de planos de pelgrosidad por zonas inundables en el interior del término 
municipal. 
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Analizada, tanto la documentación presentada, como aquella obrante en este Organismo y comparada con 
la cartografía oficial y la fotografía aérea disponible, se infiere que en el núcleo urbano de Carrascalejo se 

encuentran en las inmediaciones del arroyo Cagancho y por tanto podrían afectar al dominio público 
hidráulico, o a la zona de servidumbre y la zona de policía de cauces públicos.  

En concreto un pequeño ámbito de suelo urbano no consolidado denominado AR/SU.01 A.U. -OPO.33 se 

sitúa en el límite de la zona de policía del arroyo Cagancho. 

 

Figura 4. Ámbitos de Suelo Urbano No Consolidado AR/SU.01 A.U.- (amarillo) sobre fotografía aérea del PNOA (Fuente: SITTajo) 
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Cabría añadir que revisado el mapa topográfico 1:25.000 del IGN se aprecia como el núcleo de Carrascalejo 
es atravesado por un arroyo intermitente afluente del arroyo Cagancho que podría afectar a ámbitos de 

Suelo urbano No Consolidados propuestos en el Plan denominados AU-OPO 34, 35, 36 y 37. 
 

 
Figura 5. Ámbitos de Suelo Urbano No Consolidado AU-OPO 34, 35, 36 y 37 (amarillo) sobre mapa topográfico 1:25.000 del IGN 

(Fuente: SITTajo) 

 
En consecuencia de lo anterior se informa que en las correspondientes autorizaciones que se soliciten para 

la ejecución de las obras y actuaciones que se deriven del planeamiento, se deberá tener en cuenta lo 
señalado con anterioridad para poder analizar con mayor detalle las posibles afecciones al dominio público 
hidráulico y a lo dispuesto en el art. 9, 9 bis, 9 ter, 9 quáter, 14 y 14 bis.  

 
De forma general, se significa que las actuaciones que se prevean en las áreas de influencia de los cauces 
públicos, deberán situarse fuera del dominio público hidráulico y de la zona de servidumbre de paso del 

cauce correspondiente y, siempre que se afecte a un cauce público o se desarrollen obras en su zona de 
policía, es necesario obtener previamente la autorización de este Organismo, según se establece en los 
artículos 9, 78 y 126 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.  

 
Se informa igualmente que según la legislación de aguas vigente, se considera zona inundable los terrenos 
que puedan resultar inundados por los niveles teóricos que alcanzarían las aguas en las avenidas cuyo 

período estadístico de retorno sea de 500 años, atendiendo a estudios geomorfológicos, hidrológicos e 
hidráulicos, así como de series de avenidas históricas y documentos o evidencias históricas de las mismas 
en los lagos, lagunas, embalses, ríos o arroyos. Estos terrenos cumplen labores de retención o alivio de los 

flujos de agua y carga sólida transportada durante dichas crecidas o de resguardo contra la erosión.  
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En consecuencia de lo anterior, según define el art. 14 bis del Reglamento del Dominio Públ ico Hidráulico y 
con el objeto de garantizar la seguridad de las personas y bienes, se establecen limitaciones en los usos del 

suelo en la zona inundable, de modo que las nuevas edificaciones y usos asociados en aquellos suelos que 
se encuentren en situación básica de suelo rural o urbanizado en la fecha de entrada en vigor del Real 
Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, se realizarán, en la medida de lo posible, fuera de las zonas 

inundables debiendo justificarse adecuadamente dicha imposibilidad.  
 
Así mismo, en el art. 14 bis se señala igualmente que, en dichas zonas inundables, se evitará el 

establecimiento de servicios o equipamientos sensibles o infraestructuras públicas esenciales tales como, 
hospitales, centros escolares o sanitarios, residencias de personas mayores o de personas con 
discapacidad, centros deportivos o grandes superficies comerciales donde puedan darse grandes 

aglomeraciones de población, acampadas, zonas destinadas al alojamiento en los campings y edificios de 
usos vinculados, parques de bomberos, centros penitenciarios, depuradoras, instalaciones de los servicios 
de Protección Civil, o similares.  

 
Por su parte en el art. 9 ter se indica que, sin perjuicio de las normas adicionales que establezcan las 
comunidades autónomas, en el suelo que se encuentre en la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 

638/2016, de 9 de diciembre, en la situación básica de suelo urbanizado de acuerdo con el art. 21.3 y 4 del 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, se podrán realizar cambios de uso siempre que 
no se incremente de manera significativa la inundabilidad del entorno inmediato ni aguas abajo, ni se 

condicionen las posibles actuaciones de defensa contra inundaciones de la zona urbana.  
 
Se considera que se produce un incremento significativo de la inundabilidad cuando a partir de la 

información obtenida de los estudios hidrológicos e hidráulicos, que en caso necesario sean requeridos para 
su autorización y que definan la situación antes de la actuación prevista y después de la misma, no se 
deduzca un aumento de la zona inundable en terrenos altamente vulnerables  

 
Con respecto a la implementación de técnicas de drenaje sostenible en la documentación aportada no se 
hace referencia a la introducción de ninguna de este tipo de técnicas, por lo que no es posible realizar una 

valoración al respecto.  
 
Un principio básico de la gestión sostenible de las aguas de escorrentía consiste en no modificar 

sustancialmente la hidrología natural. Para esto, y en primer lugar, en la construcción de nuevos espacios 
urbanos se implementarán las técnicas de drenaje urbano sostenible (TDUS) necesarias para que los 
caudales máximos y los volúmenes de agua de lluvia no supongan una alteración significativa de los 

caudales y volúmenes máximos previamente existentes en las cuencas naturales. Y a tal efecto se deberá 
incluir en el estudio hidrológico-hidráulico su justificación. 
 

Condicionantes generales: 
 
Protección del estado natural de los cauces 

El planeamiento general previsto debe desarrollarse sin afectar negativamente a los posibles cauces que 
pudieran existir en el ámbito de actuación. 

En caso de que se produzca algún tipo de afección se seguirá el criterio general de mantener los cauces 

afectados en un estado lo más natural posible, manteniéndolos a cielo abierto en cualquier caso y evitando 
cualquier tipo de canalización o regularización del trazado que intente convertir el río en un canal, y 
afectando lo menos posible a sus características físicas de modo que no se produzca una disminución de la 

capacidad hidráulica del mismo. 
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Asimismo, de conformidad con el art. 92 bis del texto refundido de la Ley de Aguas, las actuaciones que 
conlleve dicho planeamiento no podrán suponer un deterioro del estado de las masas de aguas afectadas ni  

provocarán la imposibilidad del cumplimiento de los objetivos medioambientales establecidos, o que se 
puedan establecer para la masa de agua en cuestión, así como el resto de normativa y disposiciones 
legales vigentes, o que se dicten, que sean de aplicación. 

Obras e instalaciones en dominio público hidráulico 

El dominio público hidráulico de los cauces públicos se define en el art. 4 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico.  

En ningún caso se autorizarán dentro del dominio público hidráulico la cons trucción, montaje o ubicación de 
instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter provisional o temporal, de acuerdo 
con lo contemplado en el art. 51.3 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.  

Toda actuación que se realice en terrenos pertenecientes al dominio público hidráulico y en particular obras 
de paso sobre cauces y acondicionamiento o encauzamiento de los mismos, deberán contar con la 
preceptiva autorización de este Organismo, conforme a lo establecido en el art. 126 y siguientes del 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico 

Actuaciones en las márgenes de los cauces  

De acuerdo con lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Aguas, los terrenos que lindan con los 

cauces están sujetos en toda su extensión longitudinal a una zona de servidumbre de 5 m de anchura 
para uso público y una zona de policía de 100 m de anchura. La existencia de estas zonas únicamente 
significa que en ellas se condicionará el uso del suelo y las actividades que se desarrollen.  

En todo caso deberán respetarse en las márgenes lindantes con los cauces públicos las servidumbres de 5 
m de anchura, según se establece en el art. 6 del mencionado Texto Refundido de la Ley de Aguas y en el 
art. 7 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

Conforme lo establecido en el artículo 9 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, toda actuación de 
las contempladas en el artículo que se realice en la zona de policía de cualquier cauce público, definida por 
100 m de anchura medidos horizontalmente a partir del cauce, deberá contar con la preceptiva autorización 

previa de este Organismo para su ejecución. 

Dicha autorización previa de este Organismo será exigida a menos que el correspondiente Plan de 
Ordenación Urbana, otras figuras de ordenamiento urbanístico o planes de obras de la Administración, 

hubieran sido informados por el Organismo de cuenca y se hubieran recogido las oportunas previsiones 
formuladas al efecto. En todos los casos, los proyectos derivados del desarrollo del planeamiento deberán 
ser comunicados al organismo de cuenca para que se analicen las posibles afecciones al dominio público 

hidráulico y a los dispuesto en los artículos 9, 9bis, 9 quáter, 14 y 14 bis del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico. 

La zona de policía podrá ampliarse cuando concurra alguna de las causas señaladas en el art. 6.2 del Texto 

Refundido de la Ley de Aguas. En concreto, conforme a lo establecido en el art. 9.2 del Reglamento del 
Dominio Público hidráulico, la zona de policía podrá ampliarse, si ello fuese necesario, para incluir la zona o 
zonas donde se concentra preferentemente el flujo, al objeto específico de proteger el régimen de corrientes 

en avenidas, y reducir el riesgo de producción de daños en personas y bienes.  
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Limitaciones a los usos en las márgenes de los cauces 

Además de por la zona de policía de cauces identificada en el apartado anterior, las márgenes de los 

cauces se ven afectadas por el flujo de las aguas en caso de avenidas extraordinarias, lo que se concreta 
en dos zonas que quedan definidas en el Reglamento del Dominio público Hidráulico, concretamente en sus 
artículos 9 y 14. 

La zona de flujo preferente  es la constituida por la unión de la zona o zonas donde se concentra 
preferentemente el flujo durante las avenidas, o vía de intenso desagüe, y de la zona donde, para la avenida 
de 100 años de periodo de retorno, se puedan producir graves daños sobre las personas y los bienes, 

quedando delimitado su límite exterior mediante la envolvente de ambas zonas.  

En esta zona de flujo preferente sólo podrán desarrollarse aquellas actividades no vulnerables frente a las 
avenidas y que no supongan una reducción significativa de la capacidad de desagüe de dicha zona. En 

concreto las nuevas actuaciones deberán respetar las limitaciones a los usos establecidas en los artículos 
9 bis, 9 ter, 9 quater del mencionado Reglamento del Dominio Público Hidráulico . 

Se consideran zona inundable  los terrenos que puedan resultar inundados por los niveles teóricos que 

alcanzarían las aguas en las avenidas cuyo período estadístico de retorno sea de 500 años, atendiendo a 
estudios geomorfológicos, hidrológicos e hidráulicos, así como de series de avenidas históricas y 
documentos o evidencias históricas de las mismas en los lagos, lagunas, embalses, ríos o arroyos. Estos 

terrenos cumplen labores de retención o alivio de los flujos de agua y carga sólida transportada durante 
dichas crecidas o de resguardo contra la erosión.  

Las nuevas actuaciones a desarrollar que se sitúen dentro de la inundable se verán condicionadas por las 

limitaciones a los usos establecidas en el art. 14 bis del Reglamento del Dominio Público Hidráulico . 

Actuaciones situadas fuera de la zona de policía afectadas por la zona de flujo preferente o por la zona 
inundable 

Las obras o trabajos fuera de la zona de policía que define el art. 6.1.b) del Texto Refundido de la Ley de 
Aguas no precisarán de autorización administrativa de esta Confederación Hidrográfica. No obstante, les 
serán de aplicación las limitaciones indicadas en los párrafos precedentes si se situaran en terrenos 

pertenecientes a la zona de flujo preferente o la zona inundable. En este sentido, deberá tenerse en cuenta 
lo establecido en los artículos 9 bis, 9 ter, 9 quater y 14.bis del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, y en concreto lo relativo a la obligación del promotor de la actuación de presentar una 

declaración responsable indicada en dichos artículos.  

Nuevas urbanizaciones  

En el caso concreto de las nuevas urbanizaciones, polígonos industriales y desarrollos urbanísticos en 

general, tal y como establece el art. 126 ter, apartado 7 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
deberán introducir sistemas de drenaje sostenible, tales como superficies y acabados permeables, de forma 
que el eventual incremento del riesgo de inundación se mitigue.  

4. Vertidos e infraestructuras de las redes de saneamiento 

La información que aporta la documentación incluida para la tramitación del presente informe en relación 

con las redes de saneamiento existentes o proyectadas es escasa.  

En el Estudio Ambiental Estratégico se señala que la red de saneamiento público es de tipo unitario y se 
menciona la necesidad de establecer una Estación Depuradora de Aguas Residuales en el municipio. Sin 

embargo, no se incluye referencia a la naturaleza de las redes de saneamiento a implantar en los ámbitos 
de suelo urbano no consolidado.  
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En el Estudio Ambiental mencionado se señala así mismo que la citada red existente se compone de 
canalizaciones que vierten directamente a las afueras del pueblo, en concreto al cauce del arroyo 

Caganchas, a través de un colector que discurre por caminos públicos e invade al final del recorrido una 
finca particular. En este sentido y revisado el Censo de Vertidos Autorizado publicado por este Organismo a 
fecha 31 de diciembre de 2018 el Ayuntamiento de Carrascalejo no es titular de ningún vertido autorizado a 

cauce público. 

No obstante lo anterior, entre la documentación gráfica se incluyen plano en planta de la red de 
saneamiento existente a escala 1:5.000.  

 
 

Figura 6. Redes de saneamiento existente en el núcleo de Carrascalejo  (Fuente: documentación aportada)  

 

En este sentido se significa que, de acuerdo con el art. 259 ter del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, no se admitirá la incorporación de aguas de escorrentía procedentes de zonas exteriores a la 

aglomeración urbana o de otro tipo de aguas que no sean las propias para las que fueron diseñados, salvo 
en casos debidamente justificados. 

Se informa que los sistemas de saneamiento de los nuevos desarrollos urbanísticos deberán establecer, 

preferentemente, redes de saneamiento separativas. Además deberá realizarse una adecuada gestión para 
evitar que las aguas de escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de contaminar las 
aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, sin comprometer la 

consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento de las normas de calidad ambiental 
establecidas en el medio receptor conforme a la legislación de aguas  
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Condicionantes generales 

Carácter separativo de las redes de saneamiento  

Los sistemas de saneamiento de los nuevos desarrollos deberán establecer, preferentemente, redes de 
saneamiento separativas, e incorporar un tratamiento de las aguas de escorrentía, independiente del 
tratamiento de aguas residuales. En caso contrario, se deberá justificar la conveniencia de establecer redes 

de saneamiento unitarias para aguas residuales y de escorrentía, debiendo plantear medidas que limit en la 
aportación de aguas de lluvia a los colectores 

Afecciones de las infraestructuras de saneamiento a terrenos de dominio público hidráulico.  

Los colectores que se prevean en el entorno de los cauces, deberán discurrir, en cualquier caso, si ocupar 
terrenos de dominio público hidráulico, con la única excepción de posibles cruces en puntos concretos.  

En cualquier caso, la ejecución de obras y otras actuaciones que afecten a terrenos pertenecientes al 

dominio público hidráulico requerirán de la preceptiva autorización previa de este Organismo, en el marco 
de lo establecido en el artículo 126 y siguientes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.  

Afección a los cauces receptores  

En el diseño de las infraestructuras de saneamiento que se proyecten, en concreto de los aliviaderos que se 
sitúen en las mismas y de los puntos de vertido de aguas pluviales, se deberá analizar el efecto que sobre 
el propio cauce y su régimen de corrientes provocaría el vertido que se produciría en la hipótesis más 

desfavorable, esto es, vertiendo el caudal máximo posible. Se comprobará que los cauces receptores 
tengan capacidad de evacuación suficiente en situación postoperacional y que no se produce un aumento 
significativo de los caudales circulantes, adoptándose las medidas  oportunas para no afectar negativamente 

al propio cauce de dominio público hidráulico o a sus márgenes.  

En cualquier caso, el establecimiento de puntos de vertidos de aguas pluviales y de aliviaderos en las redes 
de requerirá de autorización previa de este Organismo. 

En tiempo seco no se admitirán vertidos por los aliviaderos de las redes de saneamiento.  

Los aliviaderos del sistema colector de saneamiento y los de entrada a la depuradora deberán dotarse de 
los elementos pertinentes en función de su ubicación, antigüedad y el tamaño del área drenada para limitar 

la contaminación producida por sólidos gruesos y flotantes. Estos elementos no deben producir una 
reducción significativa de la capacidad hidráulica de desagüe de los aliviaderos, tanto en su funcionamiento 
habitual como en caso de fallo. 

Si se da el caso de que se mantiene una red de saneamiento unitaria, se deberá dimensionar de manera 
que los cauces no se vean afectados por la incorporación de aguas residuales sin depurar en episodios de 
lluvia. Los desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia deberán tener un grado de 

dilución que no comprometa la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento de las 
normas de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la legislación de aguas y 
deberán cumplir con lo establecido en el artículo 259 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.  

Incorporación de aguas de escorrentía procedentes de zonas exteriores a la aglomeración urbana 

En lo referente a la red de saneamiento de aguas residuales, de acuerdo con el artículo 259 ter del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, no se admitirá la incorporación de aguas de escorrentía 

procedentes de zonas exteriores a la aglomeración urbana o de otro tipo de aguas que no sean las propias 
para las que fueron diseñados, salvo en casos debidamente justificados.  
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Asunto 

PETICION DE INFORME EN LO QUE COMPETE A LA RED VIARIA DE ESTA DIPUTACION PROVINCIAL 
REFERENTE A LA REDACCION DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE CARRASCALEJO 
(Registro de Entrada en esta Diputación Provincial de Cáceres: Nº 201900100017663; con fecha 15/abril/2019) 
 
 

Se emite el presente informe sectorial sobre el documento Plan General Municipal de 
Carrascalejo, en lo que corresponde a la red de carreteras de esta Institución provincial, según 
lo previsto en el artículo 14.3 de la Ley 7/1995 de Carreteras de Extremadura.  

Por el término municipal de Carrascalejo discurre la siguiente carretera cuya titularidad 
corresponde a esta Diputación: 

- carretera CC-20.2, de Villar del Pedroso a ctra. EX-118 
 

se trata de una carretera que discurre parcialmente por el término municipal de 
Carrascalejo; entra en el término por el norte proveniente de Villar del Pedroso, por el 
paraje de la Dehesa Foncalada, atraviesa el núcleo urbano de Carrascalejo, 
constituyendo su travesía, y sale del término municipal por el oeste en dirección a 
Navatrasierra, junto al Collado de Arrebatacapas. 

A cualquier efecto, esta vía tiene la consideración de carretera provincial, sin ninguna 
otra clasificación complementaria (básica, local, vecinal…), ya que esta Diputación no ha 
realizado la catalogación de sus vías según su función. Cualquier referencia a ellas deberá 
emplear la denominación expresada con anterioridad (“carretera CC-20.2, de Villar del 
Pedroso a ctra. EX-118”). A efectos su uso y defensa, atendiendo al Capítulo IV de la Ley 
7/1995, de Carreteras de Extremadura, por su funcionalidad se les atribuirá por esta 
Diputación la consideración de “carretera local” (art 4 de dicha Ley). Al respecto, indicar que, 
en Sesión Ordinaria de Pleno de esta Diputación, en fecha 31/octubre/2019, se adoptó el 
Acuerdo de Aprobación Inicial del Catálogo de Carreteras de la Red Provincial (BOP nº 218, 
de 14/noviembre/2019), con denominación, categoría e identificación, trámite inicial para su 
remisión a la Administración Autonómica a fin de su aprobación por Decreto del Consejo de 
Gobierno: este Catálogo reordenará las denominaciones indicadas, además de expresar la 
categoría de las vías. 

En relación con la vía de referencia, se deberá tener en cuenta en el documento Plan 
General Municipal, con carácter vinculante: 

  - Que las carreteras de esta Diputación, cuando se citen o grafíen en el documento PGM 
que se informa, utilizarán la denominación y códigos indicados (que también definen 
su delimitación). Asimismo, se tendrá en cuenta lo expresado respecto a su 
clasificación por funcionalidad, por la diferenciación que significa, entre otras 
cuestiones, en cuanto a las distancias para autorización de obras y otras actividades, 
así como para las demás protecciones que establece para las zonas de influencia 
viaria la Ley 7/1995, de Carreteras de Extremadura, y el RD 1812/1994, Reglamento 
General de Carreteras. No es correcta, por tanto, la inclusión de la carretera en la red 
vecinal que se realiza en el punto 5.3.1 “Vías de comunicación” de la memoria 
informativa del PGM. 

- A efectos de la protección del suelo de carreteras que fija el PGM, que establece un 
“Suelo No Urbanizable de Protección Infraestructuras y Equipamientos (SNU-PIE)”, 
que será aplicable a las carreteras titularidad de esta Institución, se indicará que esa 
protección debe ocupar, como mínimo, la zona de dominio público en todo el término 
municipal, con la finalidad de que no resulte afectada por ningún instrumento de 
planeamiento colindante ni por terrenos protegidos (en el caso de áreas urbanizables 
o de desarrollo de unidades de actuación, es evidente que ese dominio público ha de 
quedar siempre excluido de ellas, ya que, en caso contrario, supondría no sólo que la U
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urbanización imputaría la superficie de la carretera como servicio general viario, sino 
que, además, en ese caso, tendría la Diputación que entrar a formar parte de la 
propiedad en el proceso de gestión urbanística). 

- Se expresará que, en cuanto al trazado viario, dimensiones y secciones tipo de firme, 
y para cualquier otro tipo de actuación, la Diputación Provincial establecerá en sus 
carreteras los criterios que considere para su establecimiento, dimensionamiento y 
obras a realizar, teniendo en cuenta la normativa vigente (al respecto, se indicará la 
sección transversal tipo para tramos urbanos de carreteras de esta Diputación, para la 
reserva de suelo necesario: se dispone una vía con dimensiones, sancionadas por 
criterios genéricos de seguridad vial, a afectos de mínimos, de seis metros de ancho 
de calzada, dos carriles, uno por sentido, y arcenes laterales pavimentados de un 
metro de anchura cada uno, por lo que encintados de bordillos, aparcamientos, aceras, 
vías de servicio… serán siempre exteriores a la plataforma indicada de ocho metros) 
(en todo caso, se tendrá en consideración, en las dimensiones indicadas, con estudio 
pormenorizado al respecto, las posibles afecciones que se presenten por continuo 
edificatorio y/o edificaciones existentes consolidadas). 

- Se indicará el cumplimiento del artículo 16 de la Ley 7/1995 de Carreteras de 
Extremadura, que dice: “las obras de construcción, reparación o conservación de las 
vías reguladas por la presente Ley, por constituir obras públicas de interés general, no 
están sometidas a los actos de control preventivo municipal a que se refiere el artículo 
84,1.b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local”. 

-  Se podrá exigir a los solicitantes de actuaciones en zona de influencia viaria que deban 
ser autorizadas, o informadas, por esta Diputación, la acreditación de titularidad de los 
terrenos afectados. 

-  En cuanto al uso y defensa de la carretera de esta Institución, debe hacerse constar 
correctamente el cumplimiento de la legislación sectorial citada (Ley 7/1995 y RD 
1812/1994), indicando que, por sus jerarquías, prevalecerán sobre cualquier otra 
disposición que pudiera establecer al respecto el documento PGM que se informa. 

Con estas consideraciones, una vez examinado el documento Plan General Municipal 
de Carrascalejo, redactado por Incoar Servicios Técnicos S.L., y firmado electrónicamente por 
Juan Pedro Moreno Soriano (no se menciona su titulación), en noviembre de 2018, en lo que 
compete a la red viaria de esta Diputación, se INFORMA DESFAVORABLEMENTE el Plan 
General Municipal de Carrascalejo en lo que compete a la red viaria de esta Diputación 
Provincial, atendiendo a los fundamentos que se exponen a continuación: 

 

* FUNDAMENTOS QUE RAZONAN EL CARACTER DESFAVORABLE DEL INFORME: 

- Tener en cuenta, según proceda, las consideraciones genéricas que se han indicado en los 
puntos anteriores.  

- Modificar las referencias (código, denominación…) que se hacen en el documento presentado 
a las carreteras titularidad de esta Diputación Provincial. 

- Indicar expresamente en el documento que, a efectos de aplicación de la Ley 7/1995, de 
Carreteras de Extremadura, en cuanto a uso y defensa, la carretera CC-20.2 tiene la 
consideración de “carretera local”. 

- Expresar que, en cuanto al trazado viario, dimensiones y secciones tipo de firme, y para 
cualquier otro tipo de actuación, la Diputación Provincial establecerá en sus carreteras los 
criterios que considere para su establecimiento, dimensionamiento y obras a realizar, teniendo 
en cuenta la normativa vigente. 
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Todo lo anterior actuando en cumplimiento de la legislación vigente y en cuanto a las 
competencias que este Organismo tiene establecidas. 

 

Cáceres, a fecha de firma electrónica 
 

José María Carpintero Franco 
 

Ingeniero Técnico del Servicio de Red Viaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DIRECTOR DEL AREA DE HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES LOCALES 
DIPUTACION PROVINCIAL 
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Vertidos de aguas residuales. Instalaciones de depuración  

Los vertidos de aguas residuales deberán contar con la autorización de este Organismo regulada en el 

artículo 100 del Texto Refundido de la Ley de Aguas y el artículo 245 y siguientes del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico y para el caso concreto de industrias que originen o puedan originar vertidos, las 
autorizaciones de los mismos tendrán el carácter de previas para la implantación y entrada en 

funcionamiento de las mismas, según establece el Art. 260.2 de dicho Reglamento.  

No obstante, le significamos que esta Confederación Hidrográfica del Tajo no autorizará instalaciones de 
depuración individuales para una actuación, cuando esta pueda formar parte de una aglomeración urbana o 

exista la posibilidad de unificar sus vertidos con otros procedentes de actuaciones existentes o previstas. En 
este caso se exigirá que se proyecte una estación depuradora de aguas residuales conjunta para todas las 
actuaciones. 

En el supuesto de pretenderse construir una estación depuradora de aguas residuales deberá tenerse en 
cuenta que el planeamiento prevea reservas de suelo para su construcción fuera del dominio público 
hidráulico. De igual manera las instalaciones deben preverse fuera de la zona inundable de los cauces.  

Las instalaciones de depuración, en caso de dimensionarse para más de 10.000 habitantes equivalentes, 
deberán prever la eliminación de nitrógeno y fósforo, cuando la zona receptora del vertido se encuentre 
afectada por la Resolución de 6 de febrero de 2019, de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, por la 

que se declaran zonas sensibles en las cuencas intercomunitarias. (B.O.E. nº 44 de 20 de febrero de 2019). 
Este criterio podrá aplicarse a aglomeraciones urbanas de menor entidad, cuando así lo demande el 
cumplimiento de los Objetivos de Calidad establecidos para el medio receptor.  

5. Afección a masas de agua protegidas 

Se ha efectuado la consulta en el visor del Sistema Nacional de Cartografía de zonas Inundables (SNCZI), 

http://sig.mapama.es/snczi/, obteniéndose la inexistencia de reservas hidrológicas en la zona de actuación.   

No obstante se comprueba que el núcleo de Carrascalejo se encuentra en el interior de la zona protegido 
por abastecimiento del  embalse de Valdecañas – Roncadero identificada con los códigos 

ES030ZCCM0000000526 y ES030ZCCM0000000037 según el Registro de Zonas Protegidas del Anejo 4 
de la Memoria del Plan Hidrológico de cuenca de la parte española de la Demarcación Hidrológica del Tajo.  

Además de lo anterior la parte más occidental del término municipal forma parte de la Zona de Especial 
Conservación del “Sierra de las Villuercas y Valle del Guadarranque”, así como está declarado como Zona 

de Especial Protección para las Aves con la denominación “Sierra de las Villuercas e Ibores”.  

 

Es todo cuanto esta Confederación Hidrográfica del Tajo tiene que informar respecto al asunto mencionado. 

 

Normativa aplicable   

Texto Refundido de la Ley de Aguas Colaboración con las Comunidades Autónomas: artículo 25.4 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico 

 
Contacto 

Para cualquier consulta relativa a su solicitud o a la tramitación del expediente dispone de la siguiente 
dirección de correo electrónico: informacion@chtajo.es, incluyendo la referencia "AGDPH- IPL-
0111/2019 (373348/19)" en el asunto 
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